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de Salud y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en la Secretaria General de la Delegación Provin-
cial de Salud de Cádiz la competencia para la instrucción del
procedimiento y propuesta de resolución de concesión de sub-
venciones, mediante Convenios de Colaboración en su caso,
a las Corporaciones Locales de la provincia de Cádiz durante
el año 2004.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se delegan competencias en el Secre-
tario General de la Delegación Provincial de Córdoba para
la instrucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de subvenciones, mediante Convenios de
Colaboración en su caso, a las Corporaciones Locales de
la provincia de Córdoba durante el año 2004.

El Secretario General de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Córdoba solicita la delegación de competencias para la
instrucción del procedimiento y propuesta de resolución de
concesión de subvenciones, mediante Convenios de Colabo-
ración en su caso, a las Corporaciones Locales de la provincia
de Córdoba durante el año 2004.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Secretario General de la Delegación Provin-
cial de Salud de Córdoba la competencia para la instrucción
del procedimiento y propuesta de resolución de concesión de
subvenciones, mediante Convenios de Colaboración en su caso,
a las Corporaciones Locales de la provincia de Córdoba du-
rante el año 2004.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se delegan competencias en el Se-
cretario General de la Delegación Provincial de Huelva para
la instrucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de subvenciones, mediante Convenios de
Colaboración en su caso, a las Corporaciones Locales de
la provincia de Huelva durante el año 2004.

El Secretario General de la Delegación Provincial de
Salud de Huelva solicita la delegación de competencias para

la instrucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de subvenciones, mediante Convenios de Co-
laboración en su caso, a las Corporaciones Locales de la
provincia de Huelva durante el año 2004.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Secretario General de la Delegación Provin-
cial de Salud de Huelva la competencia para la instrucción del
procedimiento y propuesta de resolución de concesión de sub-
venciones, mediante Convenios de Colaboración en su caso,
a las Corporaciones Locales de la provincia de Huelva durante
el año 2004.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de Asistencia Sanitaria del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se delegan competencias en
la Secretaria General de la Delegación Provincial de Al-
mería para la instrucción del procedimiento y propuesta
de resolución de concesión de subvenciones, mediante
Convenios de Colaboración en su caso, a las Corpora-
ciones Locales de la provincia de Almería durante el
año 2004.

La Secretaria General de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Almería solicita la delegación de competencias para la
instrucción del procedimiento y propuesta de resolución de
concesión de subvenciones, mediante Convenios de Colabo-
ración en su caso, a las Corporaciones Locales de la provincia
de Almería durante el año 2004.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de
2003, por la que se regula y convoca la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para la construcción y mejora
de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del
Servicio Andaluz de Salud y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en la Secretaria General de la Delegación Provin-
cial de Salud de Almería la competencia para la instrucción
del procedimiento y propuesta de resolución de concesión de
subvenciones, mediante Convenios de Colaboración en su caso,
a las Corporaciones Locales de la provincia de Almería duran-
te el año 2004.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.
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RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, del Director
General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias en el Secreta-
rio General de la Delegación Provincial de Sevilla para la
instrucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de subvenciones, mediante Convenios de
Colaboración en su caso, a las Corporaciones Locales de
la provincia de Sevilla durante el año 2004.

El Secretario General de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Sevilla solicita la delegación de competencias para la
instrucción del procedimiento y propuesta de resolución de
concesión de subvenciones, mediante Convenios de Colabo-
ración en su caso, a las Corporaciones Locales de la provincia
de Sevilla durante el año 2004.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Secretario General de la Delegación Provin-
cial de Salud de Sevilla la competencia para la instrucción del
procedimiento y propuesta de resolución de concesión de sub-
venciones, mediante Convenios de Colaboración en su caso,
a las Corporaciones Locales de la provincia de Sevilla durante
el año 2004.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 447/04 interpuesto por don Ricardo Carlos de
Rada Morgades, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de marzo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE MARZO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 447/04 INTERPUES-
TO POR DON RICARDO CARLOS DE RADA MORGADES, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
447/04 interpuesto por don Ricardo Carlos de Rada Morgades
contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario de

consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias de
Cirugía General y Aparato Digestivo, y contra Resolución de 12
de enero de 2004, del Director General de Personal y Servi-
cios del SAS, desestimatoria de recurso potestativo de reposi-
ción interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de marzo de
2004. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 447/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 454/04 interpuesto por don Francisco Melgarejo
Cordero, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de marzo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE MARZO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 454/04 INTERPUES-
TO POR DON FRANCISCO MELGAREJO CORDERO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
454/04 interpuesto por don Francisco Melgarejo Cordero con-
tra la Resolución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA núm.
223 de 19 de noviembre), de la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos Espe-
cialistas de Areas Hospitalarias de Aparato Digestivo, y contra
Resolución de 7 de enero de 2004, del Director General de
Personal y Servicios del SAS, desestimatoria de recurso potes-
tativo de reposición interpuesto contra la anterior.


